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NISTRACIÓN !
Idem de Madrid: Garganta de 

los Montes, don Germán J. Mei- 
guizo de la Torre., caso cu ai to; 
Madárcos, don Pablo Ji Lafuente 
Ubeda, caso cuarto; Valdepiéla- 
gos, don Gregorio Salda,ña Co- 

elegidos por este Centro y las Idem de Salamanca: Barquilla, 
Corporaciones municipales que a ¿on i^aac Ballesteros Rodríguez, 

caso cuarto; Malpartida, don An
tonio Golpe Roca, opcsitoi nú
mero 354.

1651
No habióndose hecho cargo de 

las Secretarías para las que fue
ron designados los Secretarios 

continuación se expresan, en vir- । 
tud de los concursos últimamerrte | 
celebrados^ « j

Esta Dirección general, hacien- j 
do uso de la facultad que le con- j 
fteren las Reales órdenes de con j 
vocatoria de concurso de loS car- ! 
gos expresado.^ de 13 de julio y 
30 de diciembre da 1929 '^•8 de 
julio y 22 de octubre de 1930, ha 
acordado nombrar a los aspiran
tes a dichos ca^'gos que figuran 
en la adjunta relación, temiendo 
en cuenta las listas de preferen
cia formadas por ios respectivos 
Ayuntamientos.

Madrid, 25 de junio de 1931.— 
El Director general, Luis Reca- 
séns.

Relación que se cita
Provincia de Avila: S«n Bar

tolomé de Béjárj don Eusebio 
Fraile Múfioz, opositor número ■ 
391; La Zarza, don Nicomedes i 
Carro Frías, Secretario de Boci- ' 
gas (Soria). í

Ideníde Barcelona: Argensola, 
don Pablo Gaiofre Queralt, opo- ; 
sitor número 12. ’ ;

Idem de Burgo.?: Viliamediání- i 
Ha, don Pedro GilTiomingo, ca- J 
so cuarto; Villavedón, don Este- : 
ban de Pedro Benito, ex-Secreta- 
rio de Pineda de la Sierra-Villo- 
robe.

Idem de Caceres: Pozuelo ¿le 
Zarzón, don Alejandro Ruiz de 
Azcárraga y San Martín, ex Se
cretario de Baños de Ebro (Ala
va); Treve jo, don'Manuel Pania
gua Iglesias, caso cuarta.

Idem de Castellón: Villanueva ' 
de Viver, don Vicente Llorca ’ 
Dtretam, caso citar i

Idem de Granada: Acequias, 
don Joaquín Zavala Rodríguez, ' 
opositor número 282; Cherín, don 
Gregorio Rodríguez Miñambres, ■ 
Secretario de Morales del Rey 
(Zamora).

Idem de Guadalajara: Peñalén, ' 
don Pablo Fernández Zúñigs, 
Secretario de Carrascosa (Cuen
ca); La Yunta, don Emiliano 1 le- i 
rtanz Quintanilla, Secretario de 
Aafn (Zaragoza).

Ident de Huelva: Rueasto Mor ai, 
don Germán' Aguilar Martine», ' 
caso cuarto.

ídem de Lérida: Guardia de , llesteros, caso cuarto del artículb 
Tremp, don Jaime Navau Jené, 20 del precitado Reglamento.

W==f==F====w====^^

opositor número 320; Ribera de 
Cardós, don Pedro Ahfrúns Ar- 
q ués, case c u a < fô. 

Idem de Soria: Montejo de Li- ) 
ceras, don Celedonio Llórente 
Lalinde, caso cuarto; Talveila, 1 

. dori Félix Soria López, ex Secre- * 
5 tario de Robres (Huesca).
i Idem de Tarragona: Lloá, don í 
i Fernando C lu taró Grás, ex Se- I 

I. cretino de .Santa Perpetua de) 
¡ Moguda (Barcelona), Mola, don í 
; Fernando Chitar ó Gras, ex Se- 
i cretapo dé" Santa Perpetua de 
; Mbguda (Barcelona),
I Idem de Toledo: Cárdiél de ios

Montes, don Cayetano Romero 
García, caso cuarto.’

Idem de Valladolid: Curiel, don ; 
Juan Marcos Quinzeños, caso 
cuarto^ Roturas, don Isidoro Re
dondo Madrazo, ex - Secretario 
del mismo.

Idem de Zaragoza: Abanto, 
don Tomás Garcés Martínez, Se 
cretario de Vehíla de San Este- ÿ 
ban (Soria).

Incursos por diversas causas 
en ei artículo 28 deir Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, ios 
Ay untamientos que a continua * 
ción se expresan.

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que tiene 
conferida pior el citado artículo 
28, en relación con las Reales ór- 
denes de convocatoria de concur
so de los expresados cargos, ha 
acordado designar para el des
empeño de las imismas a ’os con
cursantes que figuran en la. rela
ción adjunta.

Madrid, 25 de junio de 1931,.-*- 
El Director general, Luis Peca 
séns.

Relación que se cita
Provincia.de Badajoz: La Co

ronada, don Le poldoLópezTei- 
jerro, opositor número 3 (1929).

Idem de Huesca: Boíio, don Jo
sé Coi! Agulló, Secretario de Vi- 
laller (Lérida).

Idem de Tarragona: Gratii- 
ílops, don Jaime Navau G né 
opositor número 320

Idem dé'ZJatm^ra: Sitrama de 
Tera, don Angel Vaquero Ba-

j Idem de Zaragoza: Longás 
J don Juan Ri o Rodríguez, oposi 
i tor número 219.

Según comunica el Gobernador 
civil de festa provincia, en cumpli
miento de lo que dispone la Real 
orden de? 22 de octubre de 1930 y 
artículo 26 del Regiéanento de 23 
de agosto de i924, el Ayunta
miento de Oteruelo de i Valle, re- 
solXendo el cofipur.so convocado 
por la mencionada Real orden, ha 
designado Secretario del indica
do pueblo ál concursante don 
Martín Martín Canencia, case 
cuarto del artículo 20 del preci
tado Reglamento.

Madrid, 25 de junio de 1931.— 
El Director general, Luis Reca- 
sóns.

(Gaceta 26 junio 1931)

Adiniuistración Central
Gobierno provisional le la 

República

Junta Calificadora de aspiran
tes A DESTINOS PÚBLICOS

Propuesta correspondiente al 
concurso del mes de enero 

último
RECTIFICACIÓN

1646
En cumplimiento de lo.dispues

to en la 12 de las disposiciones 
complementarias de 29 de diciem
bre último, y terminado el plezo 
de admisión de reclamaciones 
contra las adjudicaciones provi
sionales publicadas en la Gaceta 
del dfa 17 de mayo próximo pa
sado, se declaran firmes y defini
tivas para todos los efectos di 
chas adjudicaciones, teniendo en 
cuentada modificación siguiente :
PROVINCIA DE LOGROÑO

Ayuntamiento de Logroño
248. Recaudador d e Consu- 

mas.—Queda p,e»diente ia adju- 
tKoabúíh. (Véaífe not£u4.® aá fiqal.) 

249. Fiel de Çônsumoi—Que
da pendi^afQ^a^djjídicaéión por 
lo quí*"t^s^í»éitfe'al soldado Pas
cual Moisés Díaz, ÏVéa.se nota 
4.® al final).

25Qí Vigilante de Consumos 
-•-Quedan pendientes las declara 
cíonés de plazas desiertas refe
rentes a las cuatro últimas de di
chos destiM)s hasta que se resuel
van las reclamíüicnes; asimismo 
las adjudicaciono.s r los soldados 
Antonio Pinto y Julio Martínez. 
(Véase nota 4.* al final}.

I 260 Carretero d'e limpieza.— 
I Queda pendiente la adjudicación 
i al soldado Zoilo Martínez Rodrí

guez por reclamar éste contra 
una plaza declarada desierta en 
ei destino señalado con el núme
ro 268, y otra de las también de
siertas dt i 250.

268. Guarda de jardines.— 
Queda pendiente la declaración 
de desierta en una de sus plazas 
hasta que se resuelvan reclama
ciones presentadas

269. Bombero. Queda pen
diente la segunda plaza de Bom
bero que debió d ;clararse de- 
si'^rta en ’a propuesta provisio
nal.

NOTAS
Primera. Las chases que, con 

I arreglo a esta rectificamón,, re- 
I sulten^ propuestas con carácter 
I definitivo tendrán presente que a 
I partir del día 30 del mes actual 
5 -deberán presentarse a tomar po- 
j sesión del mismo, hayan o no re- 
} cibido; la credencial (no siendo 
s excusa esta última circunstancia), 

y que el pl^zo po.sescrio termina 
para los destinos? en la Península 
el día 23 del próximo mes de ju
lio, y para los adjudicados en 
Africa, Baleares y Cananiss el 
día 7 de! mes de agosto próximo; 
sin perjuicio de lo que previenen 
los artículos 64, 65 y 66 del vi
gente Reglamento de 6 de febre
ro de 1928 {Gaeefa número 40).

Segunda. Los individuos ados 
qus^.se les baya adjudicado des
tino, tomen o no posesión, nqrpp- 
drán solicitar otro en el plazo de 
dos años, a partir de esta fecha, 
salvo lo.s destinos de oposición, a 
cuÿajB co nvocatorias podrá»? con
currir sin iimitaéión de tiempo.

Tercena. Los individuos pro
puestos, al tomar posesión de sus 
destinos deberán pre.sentar el 
certificado de antecedentes pena
les.

Cuarta. Los destinos que fi 
guran pendientes de adjudicación 
no se adjudicarán'drfinitivameote 
hasta que se resuelvan las^ recla
maciones presentadas centra los 
designados provisionalmente pa
ra 'os expresados destinos.
Se desestiman las instánci(ís 

de reclamaciones siguientes

PROVINCIA DE LOGROÑO
Porque uno de los propuestos 

es un cabo del quinto grupo,.y 
los restantes del se¿to, con pre
ferencia de interinidad.—Martí
nez Ruiz, Juan.

—Por carecer de fundarñcnto 
su reclamación.—Barrasa Bastí- 
dal,<' Salvador. ;

-^-Porque los propuesto^ cóntÓa 
quien recurre,' com menos^ tiempo

SGCB2021
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de servicio que el rrclamante, 
son de su mismo grupo, ^nos cla
ses y otros soíd»ados, con prefe
rencias de interinos en sus car
gos.—Almida Caileja, Fernando.

—Porque carece de fundamento 
su reclamación, habiendo sido 
adjudicados los destinos que men
ciona a otros aspirantes con ma
yores méritos que el reclamante. 
—Ruiz de la Hermosa, Silvestre.

—Porque en esta Junta no se ha 
recibido ia petición a que se re
fiere, debiendo dirigirse al Ayun
tamiento de Logroño sobre el 
particular.—Alaudi Palau, Juan.

—Porque a los propuestos con 
menos servicios que el reclamante 
dentro del mismo grupo les favo
rece la preferencia de interino en 
sus cargos, siendo uno de ellos 
cabo e incluido en el quinto gru
po de clasificación.—Collado He
redia, Luis.

—Porque ios propuestos para 
los destinos a que se refiere, per
teneciendo al sexto grupo, como 
el reclamante, desempeñan el 
cargo interinamente. — García ' 
Martínez, Marcelino.

—Porque los propuestos a quie
nes se refiere son en su mayoría 
clases y soldados que, dentro del 
sexto grupo, tienen la preferencia 
de interinidad, y algunos natura
les y vecinos, o bien de mayor 
categoría que el recur rente.— 
Robles Aragón, Braulio.

—Porque el propuesto es un ca
bo del mismo grupo que el recla
mante; pero con la preferencia 
de naturaleza y vecindad.—Mon
talvo Medrano, Basilio.

—•Porque dos de los tres pro
puestos que cita tienen mayor ser
vicio que el reclamante y además 
son interinos en sus cargo.«; y el 
otro es también interino, con el 
certificado de aptitud física re
glamentario, — Miguel Esquivel, 
Gerardo.

—Porque los propuestos contra 
quienes recurre son clases y sol
dados en su mayoría pertenecien- 
te.s al sexto grupo, como el inte
resado; pero con la preferencia 
de interinidad en los mismos; y 
otros son clases con más tiempo 
de servicio que el interesado.— 
Pérez Bergés, José.

Madrid, 20 de junio de 1931.— 
El Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

GOBIERNO CIVIL
VIAS PECUARIAS

CIRCULAR
1663

Con esta fecha he resuelto la 
aprobación de los expedientes de 
deslinde de vías pecuarias efec
tuadas por la Asociación general 
de Ganaderos en los términos 
municipales de Autol y Cellórigo.

Los interesados pueden presen
tar recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Econo- 
ibía Nacional o a éste Gobierno 
civil durante un plazo de quince 
días a partir de la publicación del 
présente anuncio, según dispone 
el artículo 10 del Decreto de 5 de 
junio de 1924,

A este efecto los interesados 
pueden examinar los expedientes 
en las oficinas de este Gobierno 
civil en los días laborables y a las 
horas de oficina.

Logroño, 2 de julio de 1931.-- 
E1 Gobernador, civil, Leonardo 
Martüi Echeverría.

SSÍ===============^^

Delegación de Hacienda
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO

Diputación Provincial
HABILITACIÓN DE CRÉDITO

Habiéndose padecido errores de imprenta al publicar én el Bole
tín Oficial número 77 del día 27 de junio último la habilitación de 

¡ crédito en el Presupuesto de gastos vigente aprobada por ¡a Comi
sión Gestora en sesión de 19 del citado mes, se subsana en la forma 
siguiente :

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
Capítulo artículo 3.°—En la partida que dice «para abonar al

Administrador del Hospital provincial por relación de jornales en 
trabajos de albañilería, acarreo de escombros, etc., en noviembre 
de 1930 : 260'15 pesetas».—Debe decir : 357‘50 pesetas.
Por omisión.—Para abonar a la Compañía Vasco Navarra prima 
de accidentes del personal de 1930 : 26045 pesetas.

RESUMEN.—Partida del Capítulo 8.artículo 3.® que dice: 474‘50 
debe leerse : 47.450 pesetas.
Lo que se hace público a los efectos del mencionado anuncio.
Logroño, 1.° de julio de 1931—El Presidente, Domíng‘0 Marti

nes Moreno.

CITACION
1664

Por la presente se cita a don 
Lorenzo Pajares, vecino que fué 
de Logroño en el mes de sep
tiembre de 1929 de la calle de Ro
dríguez Paterna, número 20, a la 
Junta Administrativa que se ha 
de celebrar en mi despacho de es
ta Delegación el día 17 de julio 
próximo, a las doce de la maña
na, para fallar el expedieryte que 
se lé sigue por aprehénsión de un 
camión marca *Dux», de.. cuatro 
toneladas, matrícula de Bilbao, 
número 2.059, hecha por la Fuer
za de Carabin‘xos en çsta capi
tal, por suponer que no se habían 
satisfecho sus derechos de Adua
nas.

Lo que se hace saber a dicho 
señor por medio de la presente 
para que asista a dicho acto, pu- 
diendo presentar por escrito cuan
tas pruebas estime convenientes 
en defensa dé su derecho, advir- 
tiéftdole que puede designar un 
Vocal que forme parte déla Jun
ta, que sea comerciante o indus
trial matriculado en esta capital, 
siempre que lo comunique á esta 
oficina con 24 horas de anticipa
ción a la celebración del acto, 
pues tuso de no hacerlo así for
mará parte de la misma el Vocal 
designado con carácter perma
nente por la Cámara ds Comér-

Logroño, 30 junio de 1931.—El 
Delegado de HaciendaLadislao 
Montes.

Colegios Universitarios 
de Salamanca

í Patronato Universitario

TUNTA DE GOBIERNO 
1660

' Habiendo de proveerse por 
oposición trcS becas para la Fa
cultad de Teología; dos, par^ la 

; de Filosofía y Letras, Sección de 
5 Letras; tres, para la de Ciencias 
‘ Físico químicas, Sección de Quí

mica; una, para la de Derecho, y 
tres, para la de Medicina, perte
necientes todas a los antiguos 
Colegios Mayores de esta ciudad, 
ios jóvenes que deseen optar a 
ellas dirigirán sus instancias do
cumentadas al Iltmo. Sr Rector 
de la Universidad, Presidente de 
la Junta de Gobierne?, dentro del 
término de veinte días, a contar 
desde la nublicación en ja Gace- 
ta de Madrid del anuncio pre
sente, que, para mayor publici
dad se insertará también en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias, acompañando los do
cumentos siguientes, extendidos 
en la clase de papel que señala la 
vigente Ley de! Timbre, no sien
do admitíaos los expedientes de 
aquellos aspirantes que no reu
nan este requisito: fe de .bautis
mo; certificación de buena con
ducta, expedida por el señor Al
calde constitucional o de barrio y 
eí señor Cura párroco; hoja de 
estudios y cédula personal.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 22 de 
septiembre próximo venidero, a 
la he ra y en el local que se anun
ciarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte' en 
ellos, así como la naturaleza de 
los mismos y los principales de
rechos y obligacione.s de ios que 
fueren agraciados, son los que se 
detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución, que a 
continuación se copian:

Artículo 3.° Las becas de los 
Colegios serán exclusivamente 
para las carreras Universitarias 
que determinen sus fundaciones 
y se seguirán precisamente en 
Salamanca, cuando puedan cur
sarse con valor académico en los 
Establecimientos docentes de di- 
cha'^éiúdad y por enseñanza ofi
cial.

Artículo 14. Para ser admiti
do a la oposición se requieren las 
condiciones siguientes:

1 .’* Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa.

2 .* Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección a que co
rresponda la beca, y no tener 
nota alguna de suspenso en nin
guna de las de segunda enseñan’ 
za. A los aspirantes a las becas 

I de Teología que hubieren hecho

I en el Seminario los alndidc.s estu
dios, no .se íes exigirá A grado de 
Bachiller, pero deberán tener una 
tercera parte de notas de meri
tissimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios.

Artículo 15, Los ejercicios de 
oposición serán tres:

El primero consistirá en con
testar de palabra a tres pregun
tas sacadas a la .suerte de cada 
una de las materias de la segunda 
enseñanza, correspondientes a la 
sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros, y con aisla
miento de tres horas, un tema 
propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los 
opositores'de la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito taml?ién y con aislamiefito 
de dos hórás, un ejércicío prácW- 
co, consistente en una traducción 
del latín para los opositores en la 
sección de Letras, y en la reso
lución de un problema de los es
tudios correspondientes a la, de 
Ciencias, para los opositores en 
ésta.

Para el ejercicio segundo se 
distribuirán ¡os opositores eníter- 
nas, haciéndose observaciones 
mútuamente los aspirantes de ca
da una; y para el ejercicio terce
ro se permitirá a los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, 
y se proporcionarán a lo.s de 
Ciencias ios útiles, instrumentos 
u objetos que le.s fueren necesa
rios.

La formación de programas, 
duración de los actos, y carácter 
en general de todos los ejerci
cios, quedarán en cada caso a la 
prudente discreción del Tribunal 
que juzgue las oposiciones, te
niendo en cuenta los fines de las 
mismas y las condiciones de ins
trucción en que se supone q los 
aspirantes». v.

Los alumnos de la Institución 
de loé Colegios disfrutarán sus 

. becas haciendo vida colegiada^ en 
j la forma que el Reglamento inte- 
¡ rior aprobado por la Junta deter

mine para ello, conformé a las 
bases autorizadas por Real orden 
de 9 de diciembre de 1915,,y Re
glamento reformado conforme a 
ellas y aprobado asimismo de 
Real orden de 27 de diciembre de 
1916.

Tendrán opción a, que se les 
costeen los correspondientes títu
los académicos; a que se les pen
sione para viajes científicos al ex
tranjero, en los casos en que la 
Junta lo estime conveniente, y a 
disfrutar otras varias ventajas, 
si hicieren sus estudios en ¡as con- 
dicione.s establecidas al efecto, de 
las cuales, así como de todps las 
demás a que habrán de someter- 
jse, serán oportunamente entera
dos.

La vida colegiada, para los be
carios residentes en Salamanca, 
no se ponilrá en vigof hasta tan
to que no estén convenientemente 
dispuestos el edificio o edificios 
que hayan de ser destinados a 
Colegios, y hasta entonces disftü- 
tarán las. pensiones establecidas 
por el antiguo Reglamento. (Dos 
pesetas, diarias, éft la Licenciatu
ra, y cuatro, en el Doctorado).

Salamanca, l.° de julio de 1931. 
—El Rector-Presidente, Miguel 
de Unamuno. — El Secretario, 
Eleuterio Población.
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Gobierno Sivil de la Provincia de Logroño

iRELAClON de licencias de caza y uso dé armas expedidas por este Gobierno Civil desde febrero del año 1930 ; hasta la fecha corriente

N." ■ NOMBRES , -
Fechtí 

de la expedición
Cédula

Clase y número Concepto VECINDAD

1579
1580

Santiago Mixteo 
Pedro tí steban

s

15 agosto 1930
- - k ‘ i

12 35
; 13 265

Caza
»

Zorraquín 
Valgañón

1581:
1582
1583

luán Valgañón 
Angel Somaio 
Gabriel González

esp. 1065 
13 667 
esp. 156 
13 212 
esp. 158 
12 1030 
12 187 
12 636 
12 942 
esp. 2842

>
>

Ezcatay
Baños de río Tobía
HormiUeja

1584'
1585
1586
1587
1588
1589
1590

Elias Manzanares 
Fructuoso Ruiz 
José Olagüenaga 
Ignacio Rojo 

’Gregorio Martinet 
Trinidad dé Pablo 
Eulogio Amillo

* >

» '
>
>
>

» 
»

>

> 
»

Rodezno
Santo Domingo
Ventosa 
Navarrete
Cenicero 
Cervera

1591
1592
1593
1594
1595 

■1596, 
1597' 
1598
1599
1600
1601
1602
1603

Eulogio Amillo 
Pédro Nanclares 
Carmelo Buñuelos 
Julio Lázaro 
José Alvarez 
Luis Lázaro 
Cándido Arillaga 
Albino González 
Cipriano Rueda 
Pío García 
Pío Olalla, 
Julián Aguirre 
Clemente Garrido

16 agosto 1930

>
' » 

>

>

> .

?
> ■;

esp. 2842
esp. 89
13 61

12 431
13 261 
esp. 433
13 1
13 809
12 834
12 594
13 365
esp. 4757
12 195
12 532
esp. 162
13 3781 
esp. 2597 
14 17914
13 107312
12 2831 
esp. 584
12 42
11 379
esp.10733
8 17235 ,

12 14

>
>

»

>
>
>

»
»
> 1

»
Briones 
Oliauri 
Villamediaña

>
>

Villar de Torre
Santo Domingo
Haro
Nájera
Baños de río Tobía
Haro
Castañares

1604
1605

Germán Pérez ' 
Bohifaeio Jiménez >>

»
» Valverde '

1606
1607
1608
1609
1610
1611
1612
1613
1614

Hipólito Jiménez
Eusebio Sevilla
Gerardo Vele
Félix Alcalde
Eugenio Jurico 
Victórianio de Pedro
Arturo Díaz 
Lope Torres 
Víétorianó Flores

> 
> 
> 
> 
>

* 
>

. >
»
» 
>
> 
»
>■ 
> 
>

Logroño
El Villar '
Arnedo
Cenicero
Uruñuela 
Matute 
Logroño

1615 Teófilo Miguel • >
Muro de Cameros

1616 
Í617 
1618 
1619 
,1620

Patricio L Alian 
Antonio Pascual 
Eugenio Martínez 
Jenaro Martínez 
José Ezquerro

> 
»

17 agosto 1930 
»

13 4
13 10996 
esp.12255 
esp.16540
13 726
11 6263 
esp. 1303 
12 2706
13 69

» 
> 
» 
>

Agoncillo V
Lógróño 

» 

»
1621
1622

lUonisio Blanco
Hilario Arenzaría

>
> » Calahorra ,

1623 Victorio Sáeñz >
1624 Agapito_ Reinares ■ - »

> Rincón de Soto
1625
1626

Emilio Cabezón 
José Martínez

»
> esp. 329

14 269
14 1
15 204
13 1869
13
13 163
13 1001

Enciso

1627
1628

Honorato Ubaldo
Alberto Fernández » » >

1629, 
1630

Antonio Fernández 
David Ruiz

■ >

» > Santo Domingo

1631
1632
1633

Salvador Velasco 
Eloy González 
Francisco Velasco

». 
» 
>

»
7 . (Goncluslún)

Servicio de HigieneySanidad Pecuarias ióos

F»rovii3LCÍa. ele Log vofto Pkiberi quikoena del mes de JUNIO dé 1931

ESf ADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provin- 

cia durante la quincena expresada, < _______ _______________
■ _____ ............... ............. —--ss--H-s----=5B===ssssaaas=s=B^^ ------ . , - ■ ■ ------

Enfermedad PARTIDO ‘ MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 

del mes an
terior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica

dos
Quedan 

enfermos

Fiebre aftora 
ht 

Mal rójp

' Haro
. Torrecilla

/ Haro

San Asensio 
Lumbreras 
San Asensio

Totales. . .

ovina 
ovina 

porcina

• • • • •

35
70 

»

>
»
6

28
52

4

»
i
2

7 
rá ■
»

105 6 84 2 25

Logroño, a 20 de junio de 1931.-E' Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.
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EDICTO
1659

Don Basilio Villacañas Gonzá
lez, Registrador de la Propie 
dad de Torrecilla de Cameros, 
Hago saber: Que doña Salva

dora de la Riva de la Riva, veci
na de Ortigosa de Cameros, ha 
inscrito a su nombre en este Re
gistro, conforme al párrafo 3.* 
del artículo 20 de la Ley Hipote
caria y párrafo 2.® del artículo 87 
de su Reglamento las fincas si
guientes situadas en término mu
nicipal de Ortigosa de Cameros.

Se acuerda enajenar los ár
boles de la chopera del río Ebro, 
propiedad-del Municipio, y solici
tar la autorización que para este 

2 de abril de Q30.

los señores que integran la Cor
poración, seacucrda-defarló p^n- 
díente.

Vistos los expedientes de pró
fugos instruidos a los m zos Do
mingo Bengoa Gómez y José 
Herreros Bañuelqs,, números 1 y 
8 dél alistamiento dé 1930, se 
acuerda declararles prófugos -y- 
que los expedientes^ sean remiti- 

dilación ala Junta de Cla
sificación y Revisión de esta pro
vincia. “

-------

flíUMSltíIlál MHiCipgl

i _ Se consideró -de ia. çonvenien- 
¡ cía de este^ Municipio' y de los 
i mismos agricultore.^ el estableci

miento de una báscula, municipal 
en este término, que haga facti
ble la exacción del impuesto so
bre Pesas y Medidas'y garantice 
a los cultivadores el peso de sus i 
productos, acordando se solicite | 
presupuesto de las casas cons- I 
tructoras. í

! Se acuerda dejar pendiente el j
asunto relpdivo a la concesión | wci cAucuienie soore via«5 nprim 

casa en la calle de Barruelo de i la eXXfcrv^b aguas a | rías de este término municipal, 
.;vbajo, sin número; linda derecha, I»'«f’

atilde Navarrete; izquierda; hi- hd&d de los .señores que integrat» í concediendo audiencia en°citado 
JOS de Patricio Martínez, y espal- Corporación, expediente.
da, calle Barruelo de Arriba » v cuenta de la,s gestiones 1

2.^ Un rozo en los «Cepos* de LY?!’ comision^^ós dé | 
lo X m ■. . ■ este Ayuntamiento en las reunió- '13 áreas 97 centiaress; linda Ñor- res de pueblo,s perjudicados por 1 
te, herederos de Valentín Sáenz; la enfermedad del viñedo-Bífin de 1 
Sur, este caudai; Este, río, y solicitar auxilios d^lEstadq^acor-1 

- dando aprobarla.s, 1
Para cumplir las disposiciones 4 

oel artículo L® del R. D. del Mir-1 
nbteriü de la Gobernación, de S' ] 
de agosto último, y de lo intere- j .r.1 T í

1.® Mitad proíndiviso de una

Se acuerda aprobar el escrito 
que la Alcaldía-Freridencia eleva 
a la Dirección general de Agri
cultura en defensa de los intere
ses de este vecindario respecto 
del expediente sobre vías pecua-

EDICTO 
1666

Terminado pon,la Junta de mi 
presidencia el repartimiento ge
neral de Utilidades para el co
rriente año dé 1931, cumpliendo 
lo que preceptúa el anículo*^ 540 
del Estatuto Municipal, estará de 
manifiesto en los pasillos de, la 
Casa Consistorial por término de 
quince días hábiles, y durante los 
mismos y tres después y a copiar 
del que sis inserte el presente 
anuncio en el’^ Boletín Oficial, 
se admitirán las reciafnaciónes

Oeste, Baldomero López.
Estas fincas las adquirió doña 

Salvadora de la Ríva por heren
cia de don Angel José Navarrete 
de la Riva, y éste a su vez por 
herencia de doña Ramona de la 
Riva de la Riva, según partición 
privada fehaciente desde 28 de 
abril de 1920.

Lo que se publica a los efectos 
del artículo 87 del Reglamento 
Hipotecario.

Torrecilla de Cameros, 27 de 
junio de 1931,—El Registrador, 
Basilio Villaca/ías.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del tercer pe

riodo del 13 de diciembre 
de 1930

Presidencia, don Domingo Cas
tillo.

que por escrito se presenten^or
j los contribuyentes en aquél eoní-
I prendidos i s.'dviét tese,que no seré 
i atendida n t n g u n a reclamación

Se dió lectura del acta de la an 
tenor, la cual fué aprobada.

Se examinó minuciosamente el j

I que no se presente en papel co- 
rrespondiente en la Secretaría del 

K Ayuntamiento o que no se funde

sado por el .señor Inspector pro- ’ Presupuesto municipal ordinario ¡ 
vínciai de Sanidad en su oficio de normado para el año de 1930 î 

' acordando aprobarlo por unani- } 
midad. I

5 de septiembre pasado, se acor- i 
dó hacer con.star que cuando I 
quede vacante la plaza de Médi-1 
co titUisr e Inspector municipal 
de Sanidad de esta villa será cu-1 
bierta por concurso de méritos y 1 
que se signifique así a dicha Insr 4 
pección. ‘I

Y se levantó la sesión. 1

Áyiintainiento de Briones
PROVINCIA DE LOGROSq 

655 
Extracto que forma el Secretario

Sesión* extraordinaria dé 31 de 1 
octubre de 1930 1■ 1

Presidencia, don Domingo Cas- j 
tiSio Lezana. J

Se leyó y aprobó el acta de la 1 
anterior, .

Visto el informe de la Comí- 5 
sión de Hacienda emitido en las I 
cuentas municipales de 1929 favo- | 
rabie a la aprobación, se acuerda í 
aprobarlas provisionalmente.

Visto el expediente de transfe
rencia de crédito de unos a otros I 
capítulos y artículos del presu- i 
puesto de gastes del año 1930, j 
■encontrándolo tramitado con j 
arreglo a las díspo,siciones vi- i

en hechos concretos, precisos y 
determinados c ó n teñí en d o las 
prueba,s necesarias para justificar 
la reclamación.

Galilea, 29 de junio de 193È— 
El Presidente, Guillermo Santa 
Ana.

if

gentes, se acuerda a orobar dicha 
tïansferencia.

Se designaron a los vocales na 
tos de las Comisiones de evalua^C ííia V-zVUJlJSIvlxCO Q?? evsilia.*Se puso de manifiesto H-expfe- j ción de las pá^íes personal y real

P^ra lá provi- I del repartimiento de Utilidades > sión de la plaza de sere,no^ o>vígi- ^------ ’ * vwuuaau.
lante nocturno vacante éir esté

ANUNCIO 
lóá

Confeccionado el repartimiento 
general de Utilidsdea-para empre
sente año, quedé expuesto af pú
blico en i a Casa Con^toria^por 
espacio de. quince días,; a fin de 
que pueda ser examinado por los

que suscribe en cumplimiento 
del número 10, artículo 2.® del 
Reglamento de Empleados mu
nicipales de 23 de agostó de 

1924 de los acuerdos adoptados ___ c* cov» «ui- 
por el Ayuntamiento Pleno en buida a aquél su provisión, cuyo 

cuatrimestre del año anuncio de concurso fué publica* 
do en el Boletín Oficial dé la 
provincia número 85 del día 19 
de julio último.

La concursa un solo individuó 
. que es Doroteo Bustamante Lo- 

zaj quien reune las condiciones 
legales, es vecino y natural de

1930.
Sesión ordinaria de JO de 

septiembre de 1930
Presidencia, don Domingo Cas

tillo Lezana,
Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior.
Se acordó nombrar guardas 

temporeros para la época de cos
tumbre a Raimundo Rojo Uran- 
zaños y Pedro Ruiz Díaz.

Examinado el programa de fes
tejos redactado por la Comisión 
para las fiestas del Santo Cristo 
en el año de 1930, no teniendo re
paro alguno que oponerle s e 
acuerda aprobarlo, y que ios gas
tos que con ello se originen sean 
satisfechos con cargo al capítulo 
13, artículo 3.° del ptesupuesto.

Y se levantó la sesión,
Sesión extraordinaria del 4 

de octubre de 1930
Presidencia, don Domingo Cas

tillo Lezana.
Se dió lectura al acta de la an

terior y fué aprobada.

para el .año 1930, recayendo en los i
A 4. ------ - V* que figuraban en el edicto » .

opof tunamentepubHcado, i dos, los cuales podrán presentar 
‘Ordenanza del j dentro de dicho plazo y tres «lías 

arbiti io sobre inspección y reco
nocimiento de reses de cerda en 
domicilios particulares a tenor de 
las disposiciones del artículo 15 
del R, D. de 18 de junio de 1930, 
que se comprende en el presu
puesto de 1931, y encontrándola

de proporcionalidad estabkcidá' f 
en el artículo 48 del vigente Re^ ! 
glamento y en yírtvd de acuerdo Ï 
de la Junta Calificadora está atrL í

; sujeta a aquellas disposiciones, se 
acordó aprobarla „

Se acuerda proponer a la Su
perioridad la modificación de las 

.... „-ii 1 □ -----r----- ? Ordenanzas del arbitrio sobre cir-
esta villa y la desempeña, mteri- ; culación de animales domésticos 

acuerda I por las vías públicas y la del ar 
adjudicada mentada plaza . en bitrio sobre aprovechamiento de

Se acuerda formalizar contra- ? 
to de arrendamiento con doña ¿
Visitación Gutiérrez Samperio, 
vecina de esta villa, de la casa de

pastos comunales, según se; hizo 
público oportunamente.

Y se levantó la sesión.

contri buy ent es él cora prend i-

, más las reclamaciones que cpnlgi- 
deren justas,^pues pasado que sea
dicho plazo, no serán ¡atendidas, 

Ausejo, 30 de junio de 1931,—
El Alcalde, Julio Pére&,

.À-

EDICTO
1662

1 Aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento de esta villa en se- 

, síón ordinaria dél 27 dte-junío píi-
í sado el presupuesto extraordina-

----- - «K. yiXR, uíása ue ; UN L/FiciALoeía provincia pongo formado para atender a los 
' Sita en la calle de * el presente extracto que firmo en gastos que se originen con moti-

Logroño, numero 16, para destí- -- ’ '• ' -
narlá a Casa-cuartel de la Guar
dia civil de este puesto, por la > 
renta anual de 800 pesetas por t 
plazo de un año y con arreglo a 
las condiciones, que constan en e!

Y para su inserción en el Bole- 
TIN Oficial de la provincia pongo

de febrero vo de !a traída de aguas a esta 
de mil novecientos treinta y uno. .-n^ , „ ,
—El SjscvQtsíñq, Baudelio Suns, halla expuesto al público
—V.° B.°: El Alcalde, Domingo en íá Secretaría dç este Ayunta- 
CastiBo. miento durante el plazo de quince

Ï días,-a«Ux.tros_ quince pactad-
acuerdos, en sesión de 28 de febre- “fisión de reclamaciones.
ro último, acordó aprobarlo. Briones, I.” julio de 1931.-EI 

Domingo C<ÁtilÍ^ , Alcalde. /os¿ María Villa¿e.

contrato que en esta sesión se 
extiende. |

Como en la anterior sesión se |

í __________________
estando presentes la totalidad de Imprenta Provincial. - Ugroflo
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